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                  Dirección General de Deportes 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR 
PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PARA  EL SERVICIO DE RECOGIDA, 
TRANSPORTE, CUSTODIA, MANIPULACIÓN, RECUENTO Y ABONO DE 
FONDOS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
  
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las causas que 
justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios del contrato: 

 El objeto del presente contrato lo constituye el servicio de recogida, transporte, 
custodia, manipulación, recuento y abono en la cuenta bancaria de la Dirección General de 
Deportes de la Comunidad de Madrid, de los fondos procedentes de la recaudación obtenida 
en las Instalaciones Deportivas adscritas a la Dirección General de Deportes de la 
Comunidad de Madrid, su posterior contaje e ingreso. Asimismo, el objeto del contrato 
comprende la entrega de monedas y en su caso billetes, a requerimiento de la Dirección 
General de Deportes. Para el desarrollo del servicio, la empresa deberá cumplir en todo 
momento a lo largo de la duración del contrato con lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de 
abril, de Seguridad Privada. 

 
El objeto del contrato consiste en la prestación de los siguientes servicios: 
 
a) La recogida del dinero en efectivo recaudado en las máquinas automáticas y en las 

taquillas de cobro y el depositado en máquinas ingresadoras, para su transporte al 
centro de conteo del adjudicatario. 

b) El conteo y clasificación, depósito y custodia del efectivo para su posterior ingreso en 
la entidad financiera que determine la Dirección General de Deportes. 

c) La reposición de cambio en las máquinas automáticas de cobro, en las máquinas de 
cambio y el aprovisionamiento de cambio en taquillas. 

 

Estas necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato no se pueden llevar 
a cabo con personal propio,  por no estar previsto dentro de ninguna de las funciones de las 
categorías profesionales del personal trabajador de las instalaciones deportivas gestionadas 
por la Dirección General de Deportes, tratándose de actividades de seguridad privada 
enmarcadas en el artículo 5 de la Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada, que 
establece que constituyen actividades de seguridad privada el depósito, custodia, recuento, 
y clasificación de monedas y billetes que, por su valor económico, puedan requerir vigilancia 
y protección especial, estableciendo el artículo 45 de la citada Ley que los servicios de 
transporte se llevarán a cabo mediante vehículos acondicionados especialmente para cada 
tipo de transporte y consistirán en su traslado material y su protección durante el mismo por 
vigilantes de seguridad. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del 
servicio de recogida, transporte, custodia, manipulación, recuento y abono de fondos de las 
instalaciones deportivas adscritas a la Dirección General de Deportes de la Comunidad de 
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Madrid se realice a través de una empresa externa especializada en el ramo de esa 
actividad, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más 
adecuada, determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato en virtud del 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
Estas necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato no se pueden llevar 
a cabo con personal propio, por peligrosidad y por no estar previsto dentro de ninguna de las 
funciones de las categorías profesionales del personal trabajador de las instalaciones 
deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes. Tampoco dispone de un 
Seguro que cubra estas eventualidades, por lo que cabe concluir que la Dirección General 
de Deportes no dispone de dichos recursos en su plantilla para acometer el objeto del 
contrato. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del 
servicio de recogida, transporte, custodia, manipulación, recuento y abono de fondos de las 
instalaciones deportivas adscritas a la Dirección General de Deportes de la Comunidad de 
Madrid se realice a través de una empresa externa especializada en el ramo de esa 
actividad, siendo la fórmula propuesta de realización de la prestación objeto del contrato la 
considerada más adecuada, salvo lo que en mejor Derecho proceda, determinándose, en 
consecuencia, la licitación del presente contrato en virtud del artículo 17 (contrato de 
servicios) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
     
   

Madrid, 22 de abril de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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